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A N U N C I O SO F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Día 4 de abril de 1943
Cambios de compra y venta de  

monedas publicados de acuerdo con las 
disposiciones legales: 

COMPRA VENTA
Libras ......................
Dólares .......................
Liras ............................
Francos suizo* ..............
Reiohsmark ................... .
Florines ....... ....... ....... .
Beüga© ...................... .......
Escudas ........... ...............
Peso moneda legal .....
Coronas suecas ..............
Coronas noruegas ..........
Coronas danesas clearing

, 40,50 
. 10,95 
. 57,60 
, 253,00 

4,24

; 43,50 
2,60 
2,62 
»

. 221,35

41,50
11,22
59,03

259.35
4,34

44,60
2,66
2.68
»

226,90

NOTA.—Las divisas no cotizadas  
deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

M INISTERIO DE ASUNTOS  
EXTER IO RES

E spañoles fa llecid os en el extran jero  
Consulado G eneral de España en 

París
El señor Cónsul general de España 

en París participa a e?te Ministerio el 
fallecimiento del español José Obrador 
Lab,orda? de 60 años de edad, natural 
de Manresa, hijo de Francisco’y María, 
de .profesión chófer, ocurrido el día 7 
de febrero de 1940.

El señor Cónsul general de España 
en París participa a e-te Ministerio el 
fallecimiento dpi español Andrés Fer
nández Segundo, d e 3*0 años d© edad, 
ür.jo de Isidoro y Luciana, jornalero, 
natural de Galápagos (Gti a de lajera), 
ocurrido el día 31 de juli*o de 1942, en Saint Malo.
Consulado General de España en

Buenos Aires   1
El señor Cónsul geuerai de España cu 

Buenos Aires participa a e^te Minis- 
tcr.o él faIloeimiento del español San
tos Víctor Uriazun.- natural de Villa de 
Lanz. (Navarra), hijo de Jerónimo y 
Micaela, ríe 42 años de edad, soltero, 
capataz de estancia, ocurrido el día 13 
de enero de 1943, en el Hospital. Mu
nicipal de Deseado.

 El señor Cónsul general de España en 
Buenos Aires participa a este Minis- 

' terio el fallecimiento del es:papol Ma
nuel Martínez, natural de Pontevedra, 
hijo de José María y Peregrina, de 76 
años de edad, soltero, jornalero, ocu- 

k rrido el día 22 de octubre de 104*2, en 
el Cuartel de Ohivilcoy. F. O. C.

Consulaxbo de España en La Plata
El señor Cónsul general de España 

en La Plata participa a este Ministerio 
1 el fallecimiento del español Pío TéJlez, 

de 60 años de edad, sereno, natural de 
k Villamiel (Cáceres), ocurrido el 27 de agosto de 1942.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

Por doña Carmen, Ana y María Plans 
Pons, vecinas de Olot, provincia de Ge
rona, se ha denunciado ante esta De
legación d© Hacienda la desaparición, durante la dominación marxista, de Iqs 
siguientes valores de su propiedad:
Deuda In te r io r  al 4  por 100, emisión 

de 1930
Dos títulos de la serie A números

605.009 y 606.638.
Un título de la serie C, núm. 126.778.
Dos títulos de la serie G  números

69.940 y 70.301'.
Dos títulos de la serie H, nú-meros

55.403 y 55.605.
Por un importe total d© seis mil seis

cientas pesetas.
Lo que se hac© público por primera 

vez por el presente anuncio para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue © formule recla
mación, si se cree con derecho a ellos, 
ante esta. Delegación de - Hacienda, eú 
el .plazo de treinta día¿, en. cumplimien
to de lo dispuesto en la Ley fie  24 de 
febrero de 1'941 y Orden de 3 de mayo 
siguiente, en la inteligencia que, de no 
verificarse, serán declarados nulos y fue., 
ra d© circulación.

Barcelona, 3 fie enero de 1942.—Por
el Delegado de Hacenda de Barcelona.
Moisés Iglesias,

í. 208-0
DELEGACION DE HACIENDA DE 

LERIDA
Rectificación

En el anuncio referente a títulos de ha Deuda Amortiza!) Le dety parir etilos du
rante la dominación marxista dequucia. 
dos por don Víctor Saura Bastida, en 
representación de doña. María Travot 
Cirici, domiciliada en Puigcerná, y que 
se publicó en el BOLETIN OFICIAL ¡
DEL ESTADO número 761 de 17 de -
marzo de 1943, página 1.019, tercera co
lumna. se cometió el error de insertar: j 
«Un título serie B, de la Deuda. Amor- 
tizable, 1939, 5 por 100, número 226.232, { ¿e valor 2.600 -pesetas», ©n vez d e : «Un

título serie B, de la Deuda Amortizable, 
1929, 5 por 100, número 226.232, de 
valor 2.500 pesetas»; lo que s© rectifica 
a los oportunos efectos.
SUBDELEGACION DE HACIENDA 

DE JER EZ DE LA FRONTERA
Por el R. P. Provincial de los Carme

litas Calzados d© Andalucía ? domicilia
do en Jerez d* la Frontera^ pláza del 
Cármen, número 1, s© ha denunciado 
en esta Subd©legación de Hacienda la 
desaparición, duijant© la dominac'ijóin 
marxista, de" los siguientes valores de 
su propiedad:

Deuda Perpetua al 4 por 100 In terior, dos títulos, serie C, núms. 171.536 
y 537.

Deuda Amortizable al 5 por 100, emi
sión 1027, con impuesto, cuatro títulos, 
seri© A, números 305.782 al 785; dos 
títulos, serie B, números 151.893 y 894; 
siete títulos, serie C, números 17.877 
al 879; 86.775, 117.521 y 522, 142.027.

Deuda Amortizabl© al 5 -por 100, emi
sión 1929, sin impuesto^ dos títulos, 
serie C, números 12.021 v 18.983, y un 
título, serie ^E, número 292.

Por un importe total d© ochenta y 
siete mil .pesetas nominales.

Lo que se hac© público por primera 
\'ez por el-presente, anuncio para que 
el tenedor o tenedores de los títulos re
feridos los entregue o formule reclama
ción, si se cree con derecho a ellos, en 
esta Subdelegarían <1© Hacienda en el 
plazo de treinta días, ©n cumplimiento 
de lo dispuesto en la Ley d© 24 de fe
brero de 1941 y Orden dp 3 de mayo 
siguiente, en la inteligencia que, de no 
verificarlo, serán declarados nulos y fue
ra de circulación.

Jerez ele la Frontera a 17 de marzo 
de 1943.—El Subdelegado de Hacienda 
(ilegible). ’ 361-0
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

VIZCAYA
Implantación

Peticionario: «Basculera del Norte, 
Sociedad Limitada».

Objeto d© la. industria : Fabricación de aparatos de pesar.
Producción • anual: 500 balanzas, 509 

básculas portátiles y 750 aparatos diversos.
Esta, industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Lo qu© se hace público para que los 

industriales que se consideren afectados 
por la misma presenten, por triplicado, 
los escritos de oposición que ©stmen con
venientes, dentro del plazo de diez días, 
siguientes a la publicación de e&te anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, én las oficinas de esta Dele-, pación. Gran Vía, 43.

Bilbao. 13 d© marzo de 1943.—El Ingeniero Jefe, S. Bei'gareohe.
388-0
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JEFATURA DE AG U AS DE LA  
CUENCA DEL EBRO

Concesiones de aguas públicas 

Anuncio
Habiéndose formulado la petición que 

se reseña en la siguiente
N O T A

Nombre del peticionario: Sociedad
Anónima «Electra Posadas».

Clase de aprovechamiento: Hidráulico 
de la cuenca superior del río Oja, para 
obtener, mediante los saltos resultantes, 
energía eléctrica con destino a alumbra
do y usos industriales.

Cantidad de agua que se pide y co
rrientes de donde se derivan: Del arro
yo Turraguas, treinta (30) litros por se
gundo.

Del arroyo Escoriada, sesenta (00).
Del arroyo Vitorquia, cuarenta (40'.
Del arroyo Ozumbra, cuarenta (40).
Del arroyo Bizcarra, treinta (30).
Del río Mayor, cuatrocientos (400).
Del río Ortigal, cuatrocientos (400).
Del río Altuzarra, cuatroscientos (400).
Todos ellos caudales máximos.
Término municipal en que radican las 

obras: Ezcaray, provincia de Logroño.
De conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-Ley de 7 
de enero de 1027, modificado por Real 
Decreto d© 27 de marzo de 1931, y dis
posiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo'que terminará a las trece 
horas del día en que s© cumplan treinta 
naturales y consecutivos, contados a 
partir de la fecha siguiente do Ia* publi
cación del presente anuncio en .el BO 
LETIN  O FIC IA L DEL ESTADO du
rante el cual, y en horas hábiles, debe
rá el peticionario presentar ©1 proyecto 
correspondiente de las obras que trata 
de realizar, en las oficinas de esta Je
fatura, sitas en Zaragoza, en el edificio 
de la Confederación, avenida del Gene
ral Mola, núm. 28, admitiéndose tam
bién en las mismas, y durante el plazo 
fijado en las. horas hábiles de oficina, 
otros proyectos que tengan ©1 mismo ob
jeto que la petición anunciada o sean 
incompatibles con él, sin que transcurri
do aquél s© puedan admitir ninguna más 

> en competencia con los presentados, y 
próoediéndose a la apertura de proyectos 
a las trece horas del primer día labora
ble siguiente al de terminación del men
cionado plazo, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios, con objeto de 
suscribir el acta de apertura, que debe
rá levantarse en su caso.

Los proyectos serán presentados en la 
forma que dispone el articulo 12 de la 
disposición legal primero mencionada 
anteriormente.

Zaragoza, 29 de marzo de 1*943.—E* 
Ingeniero Jefe de Aguas, C. Montai.vo.

3.522-0

AUDIENCIA DE SEVILLA

Secretaría de Gobierno
Don Fermín García Roncal, S creta-riio 

de Gobierno de, la Audiencia Territo
rial de Sevilla.
Por el presente se hace saber, para 

general conocimiento, que en virtud de 
o dispuesto por el Ministerio de Jus
ticia, y Conforme a lo establecido en el 
Reglamento de 18 de abril de 1912, se 
celebrarán exámenes de aspirantes a Pro- 
Juradores durante los diez últimos días 
leí mes de mayo del corriente año, para 
o cual los solicitantes presentarán en 
jsta Secretaria de Gobierno sus instan
cias documentadas, en los días del uno 
il quince d-fc abril próximo, ambos in
clusive.

Sevilla, Veintiséis de marzo de mil no
vecientos Cuarenta y tres.— El Secretario 
le Gobierno, Fermín García Roncal. 

3.5.16-0

AUDIENCIA TERRITORIAL DE 
LAS PALMAS

Secretaría de Gobierno
Don José Luna Moreno, Secretario de 

Gobierno de la Audiencia Territorial 
de Las Palmas.
Certifico: Que en 'e l libro de actas de 

Sala d© Gobierno figura la que, copiada 
.iteralmente, dice asi :

«Sala de Gobierno.—Las Palmas, vein
te de marzo de mil novecientos cuarenta 
f tres.

Señores: Excelentísimo señor Presiden- 
>e, don José Santaló Rodríguez, ilustrí- 
¡imo señor Presidente de Sala acciden
tal don Gonzalo Fernández de CastroJ y 
¡eñor Teniente Fiscal don* Luis Crespo 
rtubio.

Reunidos los señores expresados, asis- 
-idop por mí, el infrascrito, y dada cuen- 
a del expediente para la provisión en 
:oncurso ordinario de traslado de las Se. 
¡retarías de Juzgados Municipales de la 
¡lase C), vacantes en el territorio de 
¡sta Audiencia, y de los nombranr.entos 
lechos por esta Sala de Gobierno en 6 
leí pasado febrero, .para cubrir aquéllas 
r publicados en el BOLETIN O FICIA L 
DEL ESTAD O  del día 20 del citado mes. 
sí como de las instancias que suscriben 
Ion Angel Luis Mendiguchia y don Ma- 
iuel Nieto Iglesias, renunciando a las 
Secretarías de Moya e Ingenio, que, res
pectivamente, se les adjudicaron por op- 
ar por las de Santa María de Cayó?) 
Santander) y San Juan Bautista (Isla 
te Ibiza-Baleares) para las que fueron 
lombrand.os en otros concursos simultá- 
ieosv la Sala, oído «in voce» el señor 
niscal acuerda, por unanimidad, lo si
guiente :

Primero. Tener por renunciantes a 
as Secretraias de Moya © Ingenio, res
pectivamente, ,a' don Angel Luis Mendi- 
;udhia y a don Manuel Niet-o Iglesias. 

S er  "do. Nombrar para la Secretaría

del Juzgado Municipal de Moya, en esta 
provincia, a don Sebastián Herrera Gar
cía, en virtud de la preferencia señala
da en su instancia, dejando sin efecto su 
nombramiento para la Secretaría de Val- 
sequillo.

Tercero. Proveer en el concurso que 
corresponda las Secretarías de Ingenio 
y Valsequillo.

Cuarto. Declarar firme el nombra
miento para la Secretaría Adeje d© don 
José Díaz Ledesma González, el que de
berá tomaj posesión del cargo dentro del 
plazo de treinta días naturales, a con
tar desde el siguiente al de la publica
ción de este acuerdo en el BOLETIN 
O FICIA L DEL ESTADO, sirviéndole.el 
presente de notificación personal; y, caso 
de no verificarlo, se le declarará exce
dente voluntario. El nombrado presen
tará en el acto de la posesión el certifi
cado de cese en la anterior Secretaría 
que desempeñaba, y el título expedido a 
su favor se remite en el día de hoy al 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
correspondiente para .su conocimiento, el 
del Juez Municipal d© Adeje y entrega 
al interesado, previo reintegro y regis
tro ; debiendo comunicar mencionado 
Juez de Instrucción la fecha de la po
sesión o no haberla verificado después 
de transcurrido el plazo legal.

Quinto. Comunican 1 oí s anteriores 
acuerdos a la Dirección General de Jus
ticia.

Lérida la presente, y encontrándola 
oonforme, la firman los señores asisten
tes al acto, de lo que, .como Secretario, 
certifico.—José Santaló, Gonzalo F. de 
Castro/ Luis Crespo Rubio.—José Luna 
Moreno.—Todos rubricados.»

Y  para su publicación en ©1 BOLE
T IN  O FICIAL DEL ESTADO, y con 
el visto bueno del excelentísimo señor 
Presidente, extiendo y firmo la presente 
en Las Palmas a veinte de marzo ■ de 
mil novecientos cuarenta y tres.—El 
Secretario, -José Luna Moreno.—Visto 
bueno; el Presidente, J, Santaló.

3.518-0

CONSEJO DE LAS OBRAS DEL MO
NUMENTO NACIONAL A LOS 

CAIDOS

Anuncio
El Consejo de las Obras del Monumen

to Nacional a los Caídos abre un con
curso para la ejecución de las obras de 
la carretera de acceso al citado Monu
mento,- con arreglo a ¡os planos y plie
gos de condiciones redactados por ©1 ex
presado Consejo, los cuales pueden s-er 
examinados en la avenida de Calvo So- 
telo, número' diecisiete, todos los días 
laborables, de las dieciocho a las dieci
nueve horas,'^íasta el día ocho de abril 
de mil novecientos cuarenta y tres, fa
cilitándose a los concurrentes que lo 
soliciten copia de los mismos, previo
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pago de los gastos que dichas copias 
originen.

Podrán tomar parte en este concurso 
las entidades o empresas españolas que 
cumplan los requisitos v señalados en el 
artículo primero • del pliego general de 
Condiciones para la contratación de 
obras de construcciones civiles.

Las proposiciones deberán ser acom
pañadas del recibo de depósito en me
tálico. por la cantidad de mil pesetas, 
Como fianza provisional para tomar par
te en este concurso.

Se acompañará, además, la declara
ción de jornales mínimos v demás re
quisitos que prescribe el Decreto - Lev 
de seis de marzo do mil novecientos 
veintinueve y ¡a certificación de no exis
tir ninguna de las incompatibilidades 
que señala el Decreto de vein ticuatro 
de diciembre de mil novecientos veinti
ocho.

Las proposiciones deberán estar sus
critas por persona o entibad española*s, 
debiendo mostrar los representantes do
cumentación acreditat iva de gu ca rác te r  
de tales.

Las proposiciones deberán presentar
se bajo sobre cerrado y lacrado, dirigi
dos al señor Consejero Gerente, en tre
gándose en la avenida de Calvo Sotelo, 
número diecisiete, antes de las trece 
horas del día quince de abril de mil 
novecientos cua ren ta ,  y tres.

El Consejero Gerebte v otro miembro 
del Consejo o personas en quienes de
legasen, se reunirán en las oficinas del 
Consejo de las Obras  del Monumento 
Nacional a lo* Caídos el m ism0 día. a 
las trece horas, procedí endose ante  No
tario. que levantará  acta a Ja apertu ra  
de pliegas, podiendo asis tir a este acto 
los concursantes o sus representantes-

El adjudicatario o adjudicatarios que
da u obligados a elevar a escritura pú
blica, en el plazo de diez días, el opor
tuno contrato de adjudicación de las 

.obras, así como a depositar en la C aja  
Generaj de Depósitos, antes de firmal^ 
la escrirura. la fianza definitiva, de c in
co mil pesetas, en m etá l ico ' 'o  valores 
de la Leuda del Estado, computados a 
la cotización oficial dei día  de la firma 
del contrato.

La fianza provisional puede ser reti
rada al constituir la definitiva o que
dar como parte de ésta.

Sei-á de cuenta  del contra tis ta  todos 
los gastos de escritura y copias, los de 
los derechos que pudieran devengarse y  
cuantos gastos e impuestos se estable-, 
cie.sen por razón de  las obras que se 
contratan, as£/ como el importe de los 
anuncios de este concurso, sin que por 
tales conceptos pueda exigirse pago al
guno al Consejo de las Obras  del Mo
numento Nacional a los Caídos.

El Consejo de las Obras  del Monu
mento Nacional a los Caídos se reserva 
la facultad de elegir libremente entre

las proposiciones presentadas,  una  o 
más si lo juzga conveniente, pudiendo 
igualmente desecharlas todas.

Madrid, 29 de marzo de 1945.—El 
Consejero Gerente, Antonio oe Mesa.

3 .112-0

D IPU T A CIO N  PRO VINC IAL DE  
ORENSE

Oposiciones
La Excma. Diputación Provincia l de 

Orense convoca oposiciones para  pro
veer diez plazas do Auxiliares Adminis 
Dativos de segunda, dotadas con el ha
ber anual de 4-000 pesetas, aumento  
transitorio del 20 por 100, y demás d e
rechos reglamentarios.

Coi-responden estas plazas a los si
guientes tu rnos: dos, para Caballeros
mutilados por la Patr ia ;  dos, para Ofi
ciales provisionales o de' complemento; 
dos, para los restantes ex combatientes; 
una. para los ©* cautivos; una para 
huérfanos, y dos, al tu rno - libre. No 
presentándose número suficiente de as
pirantes clasificados o no cubriéndose los 
cupos asignados, se efectuará rotación 
de unos cupos a otros, ©n la forma pre
venida en la Orden de 30 de octubre de 
1939.

Los aspirantes  presen tarán  sus ins
tancias, debidamente rein tegradas y acom
pañadas de la documentación que jus
tifique ser español y mayor de» dieciocho 
años sin exceder de tre in ta  y cinco, y  
los demás extremos que se detallan en 
las bases publicadas en el aBoletín Ofi
cial» de la provincia número 72, de 29 
del corriente^ debiendo hacer la presen
tación dentro del término de un mes.
contado a part ir  de la publicación de 
este anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
DE L E ST A D O .

Los ejercicios se celebrarán, una vez 
transcurrido el plazo de tres meses, con
tados desde el día siguiente a la punb-
cación de esta convocatoria en est© BO- |
L E T IX ,  anunciándose en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, con ochó días do 
antelación, el comienzo de los ejercicios.

El programa que ha de regir mi las  
oposiciones es e l publicado en la Orden 
de 30 de octubre de 193'9.

Lo que se hace público para  general co
nocimiento.

Orense, 30 d© marzo de 1943.—El P re 
sidente (ilegible).

3.108-0
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

BILBAO
Sección de Fomento

Anuncio
Aprobados por el Exorno. A yunta

m iento Pleno los pliegos de condicio- i 
nes que lian  de regir en las obras j 
de instalación de una G ran  Fuente 
C entral en la plaza de Don Federico ¡, 
Moyúa, de esta villa, se saca a" con- i

curso público la construcción de las 
m encionadas obras bajo presupuesto 
de 257.899.45 pesetas, y con arreglo 
a ios pliegos de condiciones facu lta 
tivas y económ ico-adm inistrativas que 
se ha llan  de m anifiesto en la Sección 
m unicipal de Fomento.- 

Las propuestas podrán presentarse 
en un plazo de veinte dias, contados 
a p a rtir  del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, previa 
constitución de la fianza provisional, 
que ascenderá al 2 por 100 del presu
puesto de co n tra ta , ci\ya ap e rtu ra  de 
pliegos tendrá lugar al siguiente d ía 
del de la term inación de ese plazo.

Bilbao. 29 de marzo de 1943.—E\ A l
calde (ilegible).

3.101-0

EXCMO. AYUNTAM IENTO  DE 
BILBAO

Sección de Fomento
Anuncio

Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, 
.fecha 23 del corriente mes de marzo, 
se saca a subasta pública la ejecución  
de las obras de construcción del paso 
superior sobr© el ramal de Cantalojas 
a Olaveaga, del ferrocarril de Portuga- 
lete, en la calle de .Don Gregorio de 
Baliparda, carretera nacional de Bilbao 
a Santander, en sustitución del existen
te por ampliación de la- calle y vías fé-: 
rreas, bajo presupuesto de cuatrocientas 
cincuenta y un mil doscientas sesenta y 
cinco pesetas once céntimos (451.265,11), 
de cuyo presupuesto va excluido el va
lor del cemento y del hierro, que será 
.suministrado directamente al contratista  
por el Excmo. Ayuntamiento, y oon su
jeción a los pliegos de condiciones’ faL 
cultativas y económico - administrativas 
que se hallan de manifiesto en la Sec
ción de Fomento.

El pago d© Jas obras se hará en me
tálico por liquidaciones mensuales.

La subasta tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales, bajo la presidencia del 
señor Alcalde y asistencia del señor Te
niente de Alcalde, Presidente de la Co
misión de Fomento y del Notario da 
esta villa que le corresponda en turno, 
a las doce horas del día siguiente al en  
que termine el plazo que se señala para 
la presentación de proposiciones, ha
ciéndose la adjudicación provisional a 
favor de la proposición más ventajosa..

Los pliegos de proposición irán rein
tegrados con timbre del Estado de 4,60 
pesetas y 1,7*5 de sello municipal, redac
tados con sujeción al mod-élo que se  
inserta al final, y se presentarán ©n la 
Sección de Fomento del Ayuntamiento 
de Bilbao, dentro del plazo de veinte 
días hábiles, a contar desde el siguiente 
en que.aoarezca este anuncio £n el BO* 
LET1N OFICIAL DEL ESTADO ,
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A todo pliego de proposición se acom
pañará por separado cédala personal y 
recibo que acredite haber constituido en 
la Depositarla Municipal la fianza pro
visional del 2 por 100 del Presupuesto, o 
sea, 9.025,30 pesetas, pudiendo hacerse 
en metálico, en ; valores del Estado o en 
papel de la Deuda Municipal.

El licitante a Cuyo favor quede el re
mate elevará este depósito provisional al 
4 por 100 del tipo de adjudicación como 
fiárrza definitiva.

El proyecto, que comprende Memoria, 
planos, presupuesto y condiciones facul
tativas y económico-administrativas, se 
halla de manifiesto en la expresada Sec
ción de Fomento, a disposición de quie
nes deseen examinarlo.

Si en las proposiciones emitidas hu
biese dos o más iguales, más ventajosas 
que las restantes, en el mismo acto se 
celebrará la licitación por pujas a la 
llana,' durante quince minutos, entre sus 
actores. Si terminado dicho plazo subsis
tiese la misma igualdad, se hará por 
medio de sorteo la adjudicación provi
sional.

Casas Consistoriales de Bilbao, a 25 
de marz0 de 1943.—El Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición
Don ........  vecino de ....... . habi-tants

©n la calle .........   número    piso ................... ................... ...................
provisto de cédula personal expedida 
por ....... . con capacidad legal para con
t ra ta r ;  enterado del anuncio, planos, 
presupuesto y condiciones para la contra
tación de pis obras de construcción del 
paso superior sobre el Ramal de Can- 
talo jas a OlaVeaga del ferrocarril de Por- 
tugalete a la' calle de Don Gregorio de 
Balparda, carretera nacional de Bilbao a 
Santander, en sustitución del 'existente 
por ampliación de la calle y vías férreas, 
Conforme en un todo con los dnismos se 
compromete a tomar a su cargo dichas 
obras, con sujeción estricta a las condi
ciones. por la suma de ....... . bajo ja de
claración expresa de que este precio se 
distribuirá por igual entre las diferentes 
unidades de obra que comprende el pre- 

' supuesto.
Bilbao, a  ...... d e   de .......  194&.
3.1000

AYUNTAMIENTO DE CORDOBA 
Anuncio de convocatoria

Vacante la plaza de Jardinero Mayor 
de este Excmo. Ayuntamiento, con ha
ber anual de seis mil pesetas y quinque
nios del diez por ciento, se convoca su 
provisión a concurso, previo examen de 
aptj tud f de conformidad con la Ley de 
25 d« agosto de, 1939, y Orden del M i
nisterio de la Gobernación de 30 de oc
tubre del mismo año.

Se establece la preferencia determina
da en el apartado c) del punto noveno '

de la Orden meritada, dada la condición 
de única de la vacante, por lo que den
tro de esta convocatoria se dará en pri
mer turno a Caballeros mutilados de 
Guerra por la Patria ; en segundo, a ex 
combatientes con medalla de Campaña, 
y en tercer turno, conjuntamente a ex 
cautivos y familiares de víctimas de hv 
guerra, por este orden.

Si no s0 cubriese la plaza por los 
turnos referidos, será objeto de nueva 
convocatoria en concurso libre.

En cualquiera de los turnos se íequie- 
re ser español; tener cumplida la edad 
de veintiún años sin exceder de caalenta 
y cinco ; no padecer defecto físico que 
Je imposibilite el ejercicio del cargo, n. 
p a d e ce r e nf e rrn edad i níec t o -contagiosa; 
carecer de antecedentes penales; obseivar 
buena cunducta y adhesión indudable al 
Movimento Xacional, siendo preciso 
acreditar todos Jos anteriores extremos 
m edante  las c.orrespondient es certifica
ciones, así, como justificarlo documental- 
menté los que se presenten por los dife
rentes tinaos de mutilados, ex comba
tientes. etc.

Para la decisión de empates el T r i 
bunal estará a lo preceptuado en el nú
mero 9. apartado bj de la Orden de 30 
de octubre de 1939, e mdepend'entemen- 
le, como, mérito profesional, se estable
ce haber prestado sei vicios idénticos o 
semejantes al cargo (pie trata de pro
veerse en dependencias del Estado, pro
vincia o Mumripo. éste de más de cin
cuenta mil habitantes.

Durante el plazo de quince d*ías, si
guientes a la publúaión de este anun
cio en el BOLETIN O FICIA L DEL 
ESTADO, se admiten solicitudes v do
cumentos en el Negociado de Registro 
de la Secretaría Municipal, resolvién
dose e\ concurso dentro de los cinco días 
siguientes a haber transcurrido un mes 
de esta publicación *n el pe'iód co ofi
cial aludido, una vez verificada la prue
ba d e aptitud, que serán sobre funcio
nes a, desempeñar en el cargo.

El «Boletín Oficial» de la provincia, 
correspondiente al 24 del corriente mes. 
publica íntegra la convocatoria.

Córdoba, 30 de marzo de 1943.—El 
Alcalde (ilegible).

3. 104-0

COMUNIDADES DE VILLA Y TIE
RRA DE CUELLAR Y SEPULVEDA

El primer día había a aquel en que 
expire el plazo de diez díaB hábiles, con
tados desde el siguiente al en que apa
rezca la inserción de este anuncio en 
el BOLETIN O FIC IA L  DEL ESTADO, y hora de lae dooe de* la mañana, se 
celebrará simultáneamente en Jos Salo
nes de actos de las Comunidades de 
Cuéllar y Sepúlveda, la subasta para el 
aprovechamiento de resinas del monte 
número 31-A del Catálogo, de los de 
utilidad pública de esta provincia «En

sanchas de Navacedón», perteneciente a 
las mismas, durante el año forestal de 
1942-43, de 45.830 pinos, habida en una 
cara, con una tasación por pino de 
3,25 pesetas, que hace un impone de 
148.947,50 pesetas, por todo <d disfrute, 
y con sujeción a los pliegos de cundí, 
ciones facultativas publicados en e! «Bo
letín Oficial» de esta provincia núme
ro 23, de febrero de 1931, y las econó
micas y adicionales (pie e r a r á n  de ma
nifiesto en las Secretarías de ambas eu 
tidades, de diez a ¡.rece, todos Los dias 
laborables.

La. subasta <e celebrará por siste
ma de pliego cerrado y rubricado en su 
cubierta, los que podrán ser presenta
dos en las Secretarias de ambas Comu
nidades, desde la publicación del presen
te anuncio en el BO LETIN  O FICIA L  
DEL ESTADO hasta las trece hoias del 
día anterior a' mi que deba celeorar-io 
la. subasta, acompañando’ el reguardo  
(pie acredite haber consignado o;i jas 
Depositarías de las entidades propieta
rias, Caja General de Depósitos o sus 
¿sucursales, la cantidad de 14.894,75 pe
setas, a que, asciende el 10 por 100 del 
tipo de tasación, y la cédula personal 
del proponente, debiendo constituir la 
fianza definitiva del 10 por 100 i\ti im
porte cpie alcance la subasta, el que re
sulte adjudicatario.

Si la primera subasta quedase desier
ta, tendrá lugar la segunda, a los diez 
días naturales siguientes de liaberse ce 
Jebrado la primera, bajo igual tipo de 
tasación y condiciones, pudiendo pre
sentarse los pliegos hasta ias tiene hiñas 
del día anterior al del acto.'
. Las proposiciones, escritas en papel 

de la clase sexta, reintegradas cqn póliza 
se ajustarán al modelo que a continua
ción se expresa.

Sepúlveda y Cuéllar, 26 de marzo de 
1943.—E! Presidente de la Comunidad 
de Villa y Tierra de Sepúl/rda . Manuel 
de Miguel.—El Presidente de ia Comu
nidad antigua de Cuéllar, Juan Herrero.

Modelo de proposición
Don... (nombre y dos apellidos), ma

yor de e^ad, y vecino de..., con cédula 
personal^ que acompaña, enterado • del 
anuncio de subasta de los productos re
sinosos del monte 31-A del Catálogo de 
los de utilidad pública de esta provin
cia, denominado «Ensanchas de Nava
cedón», propiedad de las Comunida
des de Cuéllar y Sepúlveda, para el año 
forestal 1942-1943, asa como de los plie
gos de condiciones facultativas y econó
micas, se compromete a adquirir  los 
productos objeto de subasta, por la oan- 
tidad de... (la clintidad en letra),  y con 
estricta sujeción a los expresados plie- igos.

(Fecha v firma del 'proponent© o per
sona que legalmente le represente.) 

3.105-0
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AYUNTAMIENTO DE CHAMARTIN 
DE LA ROSA

E n  el «B-ñeLbi  Of i c i a l »  de  la p r o v i n 
cia n ú m e r o  rí ,  u,v:te ai  día
27 dej a f i l i a  i, m  p u b m a  ia i o i i v o c a t o  
n a  para ia. p r u v . s i ó i q  1111 • (!:; i ; i l ; • upo* 
i i óu,  <»e m m v c pía / . ¡ o  (Je A  u 1 1 > a i a.- ̂  A ‘¡- 
) i i i u i ^trai i \  na do  ̂ fchvi W a ¡ ;a , I n l a / v e n -  
e ó n  v AM'Mjiaa,  coi! d e d i l l o  í n m c d i a i  o,  
y  o t e as  stu.s <-11 o v p é c i a c i ó n  d e  dc.>Ln<>, 
eui l  . e l  e n e l d o  an ua!  de  3 . 4 5 0  p e s e t a s ,  
m á s  690  pe se t a^ ,  t a n d e e n  a n u a l e s ,  en  
c o n c e p t o  d e pu.'s j)(»r c a i m i t a  d é  v i d a .

P u d r a n  t o m a r  p a r t e  <m la o po s i c i ó n  
t o do s  los e s p a ñ o l e s  v a r o n es  o hembra . -  
com.prendid' . - )  e n t r e  los d i ec i oc ho  y los. 
t r e i n t a  y c inco a ño s  de  e d a d ,  d e b i e n d o  
p r e s e n t a r  sus  s o l i c i t u d e s  i k i i g . d a s  al  se
ñ o r  Alca  ide P r e s i d e n !  e. en .a S e c r e t a 
ria d u r a n t e  e 1 p l az o  d e  un  mes ,  a c o n 
t a r  d e s d e  el  s i g u i e n t e  d í a  al q u e  lia 
a p a r e c i d o  la c on v o c a t o r i a  en  el « B o l e 
t í n  Of i c i a!»  de  la p r o v i n c i a ,  y q u e  a n 
t es  se m e n c i o n a ,  r e i n t e g r a d a s  con una  
pó l i za  d é  1,50 y u n  sel lo m u n i c i p a l  de  
0 .50  p es e t a s .

L a s  denu i s  c on d i c i on e s  y r e q u i s i t o s  así  
como  el p r o g r a m a  y e j e r c i c i o s  a q u e  l ian 
de  s er  s o m e t i d o s  los a s p i r a n t e s .  >e e n 
c u e n t r a n  d e t a l l a d o s  en  el « B o l e t í n  O f i 
ci al» de  la p ro v i n c i a  de l  día 27 d e l  a c 
t u a l ,  a n t e s  c i t ado .

Lo qu e  se hace púuiic.o para genera l  
conoc im iento .

Chaninr l íu  de kí R o s a ,  29 de  marzo  
de 1943 .— E l  A lc a ld e  P r e s id e n te .  M . T o i  
rres.

3.106-0  
JUNTA ADM INISTRATIVA DE 

TORNEROS DE JAMUZ
(León)

Anuncio
D e  a c u e r d o  con  lo d i s p u e s t o  e n  la 

O r d e n  d e la P r e s i d e n c i a  d e l  G o b i e r n o ,  
d e  q u i nc e  d e  m-arzo d e  m i l  n ov e c i en t os  
c u a r e n t a  y  t r es ,  la J u n t a  A d m i n i s t r a t i 
v a  de  T o r n e r o s  de  J a m u z ,  s ac a  a p ú 
bl i ca  s u b a s t a  e l a p r o v e c h a m i e n t o  ic- r i 
ños o  d u r a n t e  el  a ñ o  1942-43,  de  45.535 
p i no s ,  en  el m o n t e  d e  su p e r t e n e u e i  i . 
n ú m e r o  81 d e l  C a t á l o g o  de  los d e  u t i l i 
d a d  p úb l i ca  d e  la p r o v i n c i a  d e  L e ó n ,  
ba j o  el t i po  d e  t a s a c i ó n  do 63. 749  p e s e 
t a s .

L a s  p ro p o s i c i on e s  se h a r á n  p o r  escr i  
to,  e n  p a p e l  del  sel lo coi  r e s p o n d i e n t e ,  v 
c o n f o r m e  al  m o d e l o  q u e  al  f inal  ge inse r -^  
t a ,  • p r e s e n t á n d o l a  e n  s o b r e  c e r r a d o ,  q ue  
l l e v a r á  al  d o r so ,  e s c r i t o  y f i r m a do  p o r  
el  l i -ci t ador ,  l a  i n d i c a c i ó n  s i g u i e n t e :  
« P r o p o s i c i ó n  p a r a  o p t a r  al  a p r o v e c h a 
m i e n t o  r e s i no s o  del  monte-  de  T o r n e r o s  
d e  J a m u z ,  n ú m .  81 de l  C a t á l o g o » .  L a  
p r o p o s i c i ó n  i r á  a c o m p a ñ a d a  del  r e s g u a r 
d o  q u e  a c r e d i t e  h a b e r  d ep o s i t a d o  e n  -a 
C a j a  d e  la e n t i d a d  p r o p i e t a r i a ,  o en la 
d e  la C a j a  G e n e r a l  de  D e p ó s i t o s ,  o en 
a l g u n a  de  s us  s u c u r s a l e s ,  e l c i nc o  p o r  
c i e n t o  de l  i m p o r t e  d e  t a s a c i ó n .  L o s  p l i e 

gos!  q ue  se n u m e r a r á n  a l  r ec i b i r l o s ,  s e 
r án  a d m i t i d o s  h as t a  las doce  h o r a s  del  
d í a  a n t e r i o r  al  d e la s u b a s t a .  E n  el  ac t o  
de  p r e s e n t a r  la p r o po s i c i ón  j u s t i f i c a r á  
el l i d i a d o r  h a b e r  s i do  r ec o n oc i do  t o 
mo i n d u s t r i a l  de  • p r o d u c t o s  r es i nosos  
pul* la Vi cc -ec r e l  a r ía N a c i o n a l  d e  O r 
d e n a c i ó n  E c o n ó m i c a  d e  la D e l e g a c i ó n  
N a c i o n a l  de  S i n d i c a t o s .

L a  s u b a s t a  se c e l e b r a r á  en el d o m i 
ci l io soci a l  de  la J u n t a  A d m i n i v . r a L . v a  
al  día  s i gu i e n t e ,  d e s p u és  de  h a b e r  t : ans_  
e u r r i d o  di ez  d i as  n a t u r a l e s ,  c o n t a d o s  a 
pai  t i r  de l  m i s m o  de  la f echa  0 n q ue  
e s t e  a nu n c i o  a p a r e z c a  p u b l i c a d o  en  el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
y a Ja hor a  de  las once .  S e  a d j u d i c a r á  
el r e m a t e  al  a u t o r  de  la p r o n o s i c i ón  
m á s  v e n t a j o s a ,  y  si dos  o m a s  p r o p o s i 
c i ones  r e s u l t a r a n  i g u a l es ,  se a brizó, n u e 
va l i c i t ac i ón  p o r  p u j a s  a . la d a ñ a ,  y ¿i 
n i n g u n o  q u i s i e r e  m e - o r a r  la p r o p o s i 
c i ón ,  se d e c i d i r á  p o r  sortc.^ a  q u i é n  ju
do  a d j u d i c a r s e  el  r e m a t e .

U n a  vez h ec h a  la ad  p i d o  ac.ór .  def i 
n i t i va ,  el  r e m a t a n t e  ( . •h'vtuará ;in d e p ó 
s i to (pie s i l v a  d e  g . n a i l u i  a la. l uu- in 
e pc n c i ÓJ l  del  a p e o  vO' !i ; i mim:  1 o E s t e  
d ep ó s i t o  s e r á  i gua l  al  20 por  100 del  
v a l o r  de  la subas t a , ,  s e g ú n  r e s u d e  en el 
r e m a t e .  ¡

S e r á n  de  cuen t a ,  del  r e m a t a n t e  los g a s 
t os  (pie o r i g i ne  e s t a  s u b a s t a ,  ios de  
e s t e  a n u n c i o  y  los de l  p e r s o n a l  del  D i s 
t r i t o  con  ai  reglo  a l as  t a r i f a s  v i ge n 
tes,  a s í  c omo  el a b o n o  de  las l a b o r e '  
d e r e s i n ac i ó n  c o r r e s p o n d i e n t e s  a la a c 
t u a l  c a m p a ñ a  q u e  h u b i e r e n  s i do  ya 
e f e c t u a d a s  p o r  el  p ue b l o  p r o p i e t a r i o  
del  m o n t e .

L a s  o p e r a c i o n e s  de  r e s i n a c i ó n  se a j u s 
t a r á n  al  p l i ego  de  ‘' condi c i ones  r e d a c t a 
do  p o r  el D i s t r i t o  f o r e s t a l .

Modelo de proposición
D o n  , v ec i no  d e  , con  c a 

p a c i d a d  l ega l  p a r a  c o n t r a t a r ,  e n t e r a d o  
del  a nu n c i o  y  p l i ego  d e  c o n d i c i on e s  p a 
r a  l a  s u b a s t a  d é l  a p r o v e c h a m i e n t o  de  
r e f i n a c i ó n  d e 45. 535 p i n o s  en  el  m o n t e  
n ú m e r o  81 d e l  C a t á l o g o  de  la p r o v i n 
cia de  L e ó n ,  a c o m p a ñ a  el r e s g u a r d o  del  
d e p ó s i t o  h e c h o  p a r a  p o d e r  p r e s e n t a r s ’e 
c omo  l i c i t a do r ,  y  o f r ece  s a t i s f a c e r  p o r  
d i c h o  a p r o v e c h a m i e n t o  la c a n t i d a d  de  
  p e s e t a s  (en l e t r a ) ,  c o m p r o m e 
t i é n d o s e  a l a  p u n t u a l  o b s e r v a n c i a  do 
J a s . c o n d i c i o n es  i n d i c a d a s  en  los  p l i egos .

( F e c h a  v f i rma . )
3 . 1 0 9 - 0

JUNTA ADM INISTRATIVA DE 
TABUYO DEL MONTE

(León)
Anuncio

D e  a c u e r d o  con  lo d i s p u e s t o  e n  la O r 
d e n  de  la P r e s i d e n c i a  de l  G o b i e r n o  de  
15 d e  m a r z o  de  1943,  l a  J u n t a  A d m i n i s 
t r a t i v a  d e  T a b u y o  s ac a  a  p ú b l i c a  s u 
b a s t a  el a p r o v e c h a m i e n t o  r e s i n os o  d u 
r a n t e  el  a ñ o  1942-43 d o  50 . 313  \)b

nos  en  el m o n t e  de  su p e r t e n e n c i a ,  n ú 
me r o  24  de l  C a t á l o g o  de  los de  u t i l i d a d  
púb l i c a  de  la p r o v i nc i a  de  L e ó n ,  lia •. 
el t i po  d e  t a s a c i ó n  de  70.4-38,20 p e 
se t as .

L a s  p r o p o s i c i on e s  se h a r á n  p o r  esc r i t o ,  
en p a p e l  «el  sel lo c o r r e s p o n d i e n t e ,  y 
con í o rn i p  al m od e l o  q u e  al  l ina!  se in
s e r t a ,  p r e s e n t á n d o l a s  e n  sobre,  c e r r a d o ,  
q u e  l l e v a r á  al  d o r s o ,  e sc r i t o  y f i r ma do  
p o r  el l i c i t a do r ,  la i n d i c a c i ó n  s i gu i en t e*  
« P r o p os i c i ó n  p a r a  o p t a r  a i  a p r o v e c h a 
mien t o '  r e s i nos o  . d e l  m o n t e  de  T a b u y o  
n ú m e r o  24 de l  C a t á l o g o » .  L a  p r o p o s i 
c i ón  i r á  a c o m p a ñ a d a  del  r e s g u a r d o  q u e  
a c r e d i t e  h a b e r  d e p o s i t a d o  ‘ en  l á  C a j a  
d e  la E n t i d a d  p r o p i e t a r i a ,  o en  la 
la "Ca ja  G e n e r a l  d e  D e p ó s i t o s ,  o en a l 
g u n a  de sus  S u c u r s a l e s ,  el 5 ' por  100 del  
i m p o r t e  de  t a s a c i ó n .  L o s  p l i egos ,  q u e  se 
n u m e r a r á n  a l  r ec i b i r l o s ,  s e r á n  a d m i t i d o s  
h a s t a  l as  doce  h o r a s  de l  d í a  a n t e r i o r  al 
d e  la s u b a s t a .  E n  el a c t o  d e p r e s e n t a r  l a  
p r o p o s i c i ón ,  j u s t i f i c a r á  el l i c i t a d o r  h a b e r  
s i do  r e c o n o c i do  como  i n d u s t r i a l  de  P r °- 
<1 ne t os  r es i nosos  p o r  la V i c e s e c r e t a r í a  
N a c i o n a l  do O r d e n a c i ó n  E c o n ó m i c a  d e  la 
D e l e g a c i ó n  N a c i o n a l  de  S i nd i c a t o s .

La  s u b a s t a  se c e l e b r a r á  e n  el d om i c i 
lio socia l  de  la J u n t a  A d m i n i s t r a t i v a  al  
día s i g u . e n l e  d e s p u és  de  t r a n s c u r r i d o s  
d i ez  d í as  n a t u r a l e s ,  c o n t a do s  a p a r t i r  de l  
m i ' t n o  d e la f ec h a  eii q ue  e s t e  a n u n c i o  
a pa r e z c a  p ub l i c a d o  en  el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  y a,  la h or a  
d e  las o n c e . '  S e  a d j u d i c a r á  el r e m a t e  al  
a u t o r  de  la p r o p o s i c i ón  m á s  v e n t a j o s a ,  
y si dos  ,o m á s  p r o p o s i c i on e s  r e s u l t a r e n  
i g u a l e ' ,  se a b r i r á  n u e v a  l i c i t a c i ó n  p o r  
p ub i s  a la l l a n a ,  y  si n i n g u n o  q u i s i e r e  
m e j o r a r  la p r o p o s i c i ón ,  se d e c i d i r á  p o r  
s o r t eo  a q u i é n  • h a  de  a d j u d i c a r s e ,  el  r e 
m a t e .

U n a  vez-, h e c h a  la a d j u d i c a c i ó n  de f i n i 
t i va ,  el r e m a t a n t e  e f e c t u a r á  u n  ' d e p ó s i 
to q u e  s i r v a  de  g a r a n t í a  a la b u e n a  e j e 
c uc i ó n  \ d e l  a p r o v e c h a m i e n t o .  E s t e  d e p ó 
s i to será  i gu a l  al  20 p o r  100 del  v a l o r  
d e  la s u b a s t a ,  s e g ú n  r e s u l t o  e n  el  re
m a t e .

S e r á n  d e  c u e n t a  d e l  r e m a t a n t e  los 
g a s t o s  q u e  o r i g i ne  e s t a  s u b a s t a ,  lo.s de  
e s t e  a n u n c i o  y  los d e l  p e r s o n a l  de l  D i s 
t r i t o ,  con  a r r e g l ó  a l as  t a r i f a s  v i g e u t e s ,  
a s í  c om o  el a b o n o  d e  l as  l a b o r es  d e  r e 
s i n a c i ón  c o r r e s p o n d i e n t e s  a  l a  a c t u a l  
c a m p a ñ a  q u e  h u b i e r e n  s i do  y a  e f e c t u a 
d as  p o r  e l p u e b l o  p r o p i e t a r i o  d e l  m o n t e .

L a s  o p e r a c i o n e s  d e  r e s i n ac i ó n  se a j u s 
t a r á n  a l  p l i e g o  de  c on d i c i on e s  • • edaet ado 
p o r  el  D i s t r i t o  F o r e s t a l .

Modelo de proposición
D o n  .............., v ec i n o  d e .................   con

p a r i d a d  l e ga l  p a r a  c o n t r a t a r ,  e n t e r a d o  
d e l  a n u n c i o  y  p l i e go  d e  c on d i c i on e s  p a 
r a  l a  s u b a s t a  d e l  a p r o v e c h a m i e n t o  d e  r e 
s i na c i ó n  d e  50. 313  p i no s  en  el  m o n t e  
n ú m e r o  24 de l  C a t á l o g o  d e  la p r o v i n c i a  
d e  L e ó n  a c o m p a ñ a  el  r e s g u a r d o  d e l  de -  ; 
p ó s i t o  h ed h o  .para p o d e r  p r e s e n t a r s e  co 
mo l i c i t a d o r ,  y ofrece s a t i s f a c e r  por d¿-.
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cho aprovechamiento la cantidad de
  pesetas (en letra), compiornetién.
dos? a la puntual observancia de Jr 
condicione- indicadas en los pliegos.

(Fecha v firma.)
3.110-0'

UNIVERSIDAD CENTRAL.—FACUL
TAD DE DERECHO.—FUNDACIÓN 

DEL DOCTOR MONTALBAN
Madrid

Ei excelentísimo seiior DecanvO-Pres< 
dente del Patronato de )a Fundador  
del doctor Monlalbán anuncia, de a-cuer
do con dicho Patronato y cón cargo a lo? 
fondos de dicha Fundación, Los siguien. 
tes premios, en la foyma que a cont; 
nuación se expresa:

Tres prem:os de 1.590 peseta? cachi 
uno, con destino a los alumnos que jus
tifiquen pobre/.a, pudiendo aspirar a 
mediante oposición, los alumnos d<? es
ta Facultad íjuo  ̂ durante los cursos a«-a. 
démicos de 1940 a 1941. y 41 a 42, ha
yan Gouclujdo los estudios d e l . período 
de la Licenciatura de esta Universidad, 
y que, además, hayan sido' aprobados 
hasta el día 31 do diciembre de 1942. 
en los ejercicios del grado de Licencia- 
do, habiendo obtenido la nota de S o 
bresaliente en la mayor parte de las 
asignaturas de la carrera ,  así como la 
misma nota en la Reválida.

Los aspirantes justificarán su pobre
za y la de -m is padres, podiendo el ex
celentísimo señor Decano hacer en todo 
caso la oportuna declaración a los elec
tos de la admisión de los mismos pre
mios, con vista de los documentos y jus
tificaciones que para ello Se presenten, 
como son certificación expedida por la 

"Delegación de Hacienda de la provin
cia en que el solicitante y sus padres 
tengan su domicilio y vecindad. •

Dos premios de 1.500 pesetas cada 
uno, sin justificación de pobreza, podien
do aspirar a ellos, mediante oposición 
los que hayan concluido su carrera en 
cualquiera de los d.os cursos anteriores, 
y  verificados los ejercicios de la R ev i !  
da hasta el 31 de diciembre de 1942 
habiendo obtenido la nota de Sobresa
liente en la mayor parte de las asigna
turas de la carrera, y la misma califica
ción en los ejercicios de la Reválida.

Los alumnos que obtengan premio de 
la Fundación Monlalbán no serán admi
tidos a la oposición al premio extraor
dinario, y a los que hayan obtenido éste 
no se les admitirá a los premios Montal- 
bán.

Las solicitudes documentadas de pre
mios, dirigidas al .excelentísimo señor 
Decano de esta Facultad, se presenta
rán en la Secretaría- de la misma, y en 
las horas de diez a doce de la mañana, 
dentro del plazo improrrogable de vein
te días naturales contados desde la pu
blicación del presente anuncio en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  sien

do de advertir que a los aspirantes a los 
premios no Íes será .obstáculo la circuns
tancia de que hayan satisfecho los de
rechos del Grado, ni la de que se les 
haya expedido e l ’ Título.

Madrid, 31 de marzo de 1 9 4 3 . -El D e 
cano. Eloy Montero.

3.519 O ^

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO INTERNACIONAL DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO 

Madrid
Habiendo sufrido extravio el res

guardo de depósito «n custodia nú 
mero 3.083,/* comprensivo de 60 cédu
las 5 por 100 Banco de Crédito I,o. 
cal de España «Lotes» emisión 1941 
números 183.959 a-1 184.018. constituí 
do en. esta Central, a favor de don 
Cándido Qarcía García, con fecha 2\ 
de junio de 1941, se avisa al público 
por medio de este anuncio para que 
quien se crea con derecho a recia- 
mar lo verifique dentro del plazo d: 
treinta días, a contar dcscíe la pu
blicación del mismo en «Ya» y BO. 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, ad- 
virtiéndose que transcurrido . dicnc 
plazo sin reclamación de tercero este 
Banco expedirá el correspondiente 
duplicado, anulando el primitivo y 
quedando exento de responsabilidad.

Madrid. 31 de marzo de 1943.—El 
Director general. J. de Luque.

1.277-P

COMPAÑIA DE TRANVIAS Y FE
RROCARRILES DE VALENCIA

Valencia
En cumplimiento de lo prescrito en 

el articulo cuarto de la Ley de pri
mero.de junio de 1939, Año de la V ic
toria, sobre declaración de nulidad y 
expedición de duplicados de -títulos al 
portador, se hace pública^ la quinta 
relación de tenedores desposeídos que 
han formulado'denuncias a esta Com
pañía, como entidad emisora, ampa
rándose en el apartado C del artícu
lo 1.° de la citada Ley.

Propiedad de doña María de los 
Dolores Tomás Torres: 5 acciones de 
100 pesetas nominales emitidas por 
la C. ,T. F. V., números 4.571, 4.572, 
1.573, 4.574 y Z .lÚ .

Se advierte a cuantos se conside
ren interesados en formular opofei- 
:ión que si en el plazo de tres me-< 
jes. a contar desde la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, no hubiese sido 
notificada dicha oposición, esta Com
pañía procederá a solicitar del Juz

gado autorización para anular los t í
tulos que se especifican y expedir los 
oportunos, duplicados.

Valencia, 22 de marzo de 1943.—El 
Consejero Delegado, Juan Villaionga.

360-P

SOCIEDAD ESPAÑOLA  DE CONS
TRUCCIONES BABCOCK &  WIL

COX
Junta general ordinaria

El Consejo de Administración, -en 
cumplimiento del artículo 1G de los 
Estatutos, ha acordado convocar a 
Junta general ordinaria de accionis
tas para el día 27 de abril próximo,

, a las diez y media, en sus oficinas de 
| Bilbao, Ercilla, número 1, bajo.
I  Los señores accionistas que deseen 
: asistir a la Junta deberán depositar 
i sus acciones o los títulos que acredi
ten su propiedad, en la Caja social, 
con cinco días de antelación, cuando 
menos, al de la fecha de su celebra
ción.

Los libros. Balance y cuentas del 
ejercicio 1942 estarán de manifiesto, 
a disposición de los señores accionis
tas, desde ocho días antes del seña
lado para la Junta.

Bilbao, 26 de marzo de 1943.—-E1 
Consejero Director Gerente, L. José 
de- Torróntegui e Ibarra.
# 1.298rP

MINERO SIDERURGICA DE PON
FERRADA, S. A.

Alcalá, número 27, Madrid
El Consejo de Administración de es

ta Sociedad, en cumplimiento de lo 
establecido en sus Estatutos, convoca 
a Junta general ordinaria de accio
nistas para el día 27 de abril próxi
mo, a las doce de la mañana, en su 
domicilio social, Alcalá, 27 (3i anti
guo), con el siguiente orden del día:

1.° Aprobación del Balance y Cuen
ta de Pérdidas y Ganancias del ejer
cicio de 1942.

2.° Aprobación de la Memoria y 
propuestas que contiene.

La Memoria, Balance y Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias del ejercicio de 
1942 se hallarán de manifiesto en las 
oficinas de ia Sociedad para que pue
dan ser examinadas por los accionis
tas durante el plazo señalado por los 
Estatutos.

Las tarjetas de asistencia a la Jun
ta serán entregadas a los accionistas 
que acrediten su derecho de asisten-' 
cia, en las oficinas de la Sociedad, 
desde e\ día siguiente a la publicación 
de este anüncio.

Medrid, 2 dé abril de 1943.—El Pre
sidente del Consejo de Aplministra- 
ción, El Conde de los Gaitanes.

1.205-P
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COMPAÑIA ESPAÑOLA DE MINAS DEL RIF
Convocatoria

El Consejo de Adm inistración, cum 
pliendo lo dispuesto en los E statu tos, 
convoca a Ju n ta  general o rd inaria  de 
accionistas p a ra  el exam en y aproba
ción de la Memoria, B alance y Cuen
tas del ejercicio 1942. La reunión se 
verificará en M adrid el día 30 del co
rriente, a las doce de la m añana, en 
el domicilio social (calle de Alcalá, 
núm ero 63).

Las C uentas, B alance y M em oria es
ta rán  de m anifiesto en la ofi-cina ^Cen
tra l de la Com pañía, desde el día 17. 
para exam en de los señores accionis
tas. •T ienen derecho de asistencia y vo
to en la J u n ta  general todos ios po
seedores. al menos, de veinte acciones, 
o los que, no poseyendo este núm ero, 
se agrupen en la form a prevenida por 
el artículo 27 de los E statu tos.

P ara  concurrir a la Ju n ta  será ne
cesario p resen ta r ta r je ta  de asis ten 
cia, que fac ilita rá  la Oficina Qentral 
de la Com pañía a ¡os accionistas que 
lo soliciten h a sta  el día 21 del ac tual, 
presentando las acciones o el resguar
do justificativo ' de su depósito en un 
establecim iento de crédito.
• Las representaciones o agrupaciones, 
a tenor del artículo 27 mencionado, 
se com unicarán en ca rta  dirigida a la 
Compañía o m ediante o tra  fo rm a au 
torizada en derecho.

M adrid, 5 ele abril de 194$.—El P re
sidente del Consejo de Adm inisración.

1.294-P
- I

COMPAÑIA ELECTRICA MADRILE
ÑA DE TRACCION

E! Consejo de Administración de esta 
Compañía convoca a los señores accio
nistas a J u n ta  general ordinaria, que 
>e celebrará en el domicilio social, calle 
te Magallanes, número 1, el día 18 de 
nayo próximo, a las doce horas, para 
trata r de la Memoria . y balance del 
ejercicio 1942 y demás asuntos deter
minados en ¡os. Estatu tos.

Los de-pósitos de acciones deberán  ha
berse en la Caja de la Sociedad.

Madrid, 3 de ab r i l -d e  1943.—El Se
cretario del Consejo.

1.3'01-P
INSTITUTO DE BIOLOGIA Y SUE

ROT ERAPIA «IBYS»
M a d r i d

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, haciendo uso de las facúlta
les que le confiere e l 'a r t ícu lo  28 de los 
Estatutos, convoca, a ' J u n ta  genera] ior- 
íinaria, de accionistas, a los efectos del 
irtlculo 11, para el 16 del .corriente mes 
le abril, a las doce de la mañana, en ;•

 el domicilio social, calle de Bravo  
Murillo, 49.

Se recuerda a los señores accionistas 
que para hacer uso del derecho de asis
tencia o poder delegar su representa
ción, será preciso cumplir  lo .estable
cido en el artículo 14 de los Estatutos 
de la Sociedad y recoger la ta r je ta  de j 
asistencia en las oficinas de la Ad-minis- i 
t  ración. I

Los señores accionistas que concu
r ran  personalmente o por representación 
a la J u n t a  general, percib irán  por mo
vilización de tí tu los la can tidad  de 2,60 
pesetas por acción concurrente.

El orden del día será el s igu ien te :
1.° Lectura y aprobación, en su Ca

so, del acta de la J u n ta  anterior.
2.° Lectura  de la Memoria del ejer

cicio de 1942 y del balance de- cuentas 
correspondiente y aprobación, si pro
cede, de ambos documentos.

3.° Distribución de beneficios.
4.° Renovación del Consejo en la 

parte  que determinan los Estatu to? so
ciales.

Madrid, 3 de abrí] de 1943.— Lor el 
Consejo de Administración, el Secreta
rio, José i\T. de Ürgoiti.

1.302-P .

CONSTRUCCIONES BERNAL, S. A. 
Madrid

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado que la J un ta  ge
neral ordinaria que previene e.l a r t ícu 
lo 20 de sus* Estatutos, te nd rá  lugar 
el día 30 de abril próximo, a las once 
de su mañana, en el domicilio social, 
calle de San Bernardo, número 95, pri
mero, debiendo aprobarse en dicha J u n 
ta la Memoria y balance correspondien
te al ejercicio de E942.

Se recuerda a los señores accionistas 
que. para- la asistencia a dicha J u n ta ,  
es preciso depositar previamente ' en la 
Caja social las acciones o resguardos 
provisionales, aiites del d ía  28 de di
cho mes de abril de 1943, facilitándose 
en el momento de hacerse el depósito i 
las tarje tas de asistencia a Ja Ju n ta .

Madrid, 3 de abril de 1943.—El P re 
sidente del Consejo de Administración, 
Bartolomé>Bernal Gallego.

1.305-P

MINAS DE CENTENILLO, S. A.
De conformidad Con lo establecido en 

el artículo 31 de los Estatu tos  Sociales 
se convoca a los señores accionistas a 
la decimonovena Ju n ta  general ordi'naria 
que tendrá lugar el miércoles día 12 de 
mayo próximo, a las once horas, en ol 
domicilio central, Alcalá, 45, E.,  6, Ma
drid, para el examen y aprobación de 
cuentas, balance y Memoria del Con
sejo de Administración del ejercicio fi
nalizado 'en  31 de diciembre de 1942, tó- <

m ar  -en consideración el pago de un d i
videndo complementario  por el ejercicio 
pasado y • t r a ta r  de los demás asuntos 
de in terés para la Sociedad. -

Según el ar tículo  29 de dichos Esta
tu tos la J u n t a  géneral se compone de 
todos los accionistas poseedores a lo alíe
nos de diez acciones.

Los tenedores de menos de diez accio
nes pueden agruparse para  completar 
dicho número, haciéndose representar,  
bien sea por uno de ellos, bien por otro 
accionista que posea por sí solo el n ú 
mero de acciones necesario para formar 
parte de la J u n ta  general.

Be acuerdo con el artículo  33 tienen 
derecho de asistencia a  la Ju n ta  general 
los accionistas que hayan  consignado sus 
tí tulos & los extrac tos  o resguardos Co
rrespondientes, en el domicilio social 
quince días antes, por lo ¡menos, al se
ñalado para la reunión.

Madrid, 2 de abril de 1-943.— El P re 
sidente del Consejo de Administración. ✓ 

1.208—P.

SOCIEDAD METALURGICA DURO-
FELGUERA

En cumplimiento de lo que dispone el 
artículo .31 de los Estatutos, el Conse

j o  de Administración de es ta  Sociedad 
convoca a los señores accionistas de la 
misma a J u n ta  general ordinaria para- el 
día 29 de abril  actual , a las doce de la 
mañana, en el domicilio social. Barqu i
llo, 1, segundo, para aprobar la Memo
ria, cuentas y balances del ejercicio de 
1942-r

También se convoca para el mismo 
día 29, a la una de la tarde, en el mis
mo domicilio social, a J u n t a  general 
ex traordinaria , para t r a ta r  y resolver so
bre mod'iicación de los Estatu tos  y am 
pliación de capital, con destino a obras 
nuevas y mejora de instalaciones. E n  
segunda convocatoria se celebrará J u n 
ta general extraordinaria  para t ra ta r  de 
esto'-; mismos asuntos, a la una y media 
de la ta rde de dicho día 29, en el caso 
de no reunirse suficiente representación 
para celebrarla en la primera.

P a ra  tener derecho d^ asistencia a 
dichas Ju n ta s  se necesita, con arreglo al 
artículo. 33, depositar en el domicilio 
social^ con diez días de antelación a la 
J u n ta ,  50 acciones, cuando meno$, bien 
en rama, o en resguardos de depórito de 
algún Banco, en que conste la num era
ción de los tí tulos, siendo indispensable 
justificar la posesión de los títulos con 
tres meses de anterioridad a la' fechA^ 
designada para la J u n ta .  V

El derecho de asistencia podrá / dele
garse en otro accionista, mediante auto
rización, firmada al dor^o de la ta r je ta  
de asistencia, notificando dicha delega
ción a la Secretaría con dos días de an
telación al de la Jun ta .

Los señores accionistas que posean in
dividualmente 50 acciones podrán, s©^ún
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el artículo 32, reunirse y confiar la de
legación de sus acciones, 50 ac lo menos, 
a uno de entre ellos.

Los señor¡e»s accionistas! que tengan 
constituido depósito en la Caja de la 
Sociedad podrán recoger sus tarjetas 
de entrada a la Junta, con sólo entre
gar en el domicilio social sus resguar
dos de depósito.

Madrid, 3 de abril de 1943.—E l Se . 
crelario del Consejo de Administración, 
Luis González. 1.306-P

ADMINISTRACION D E  J U S T I CI A
RESPONSABILIDADES POLITICAS
INCOACION DE EXPE

DIENTES
Conforme a los artículos 45 y 46 de la 

Ley 'de 9 de febrero de 1939 (B O L E 
T IN  O F IC IA L  DEL E STAD O  nú- 
m ero 14), se hace saber que, por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política, se ha incoado expediente 
de responsabilidad contra la$ per
sonas que se indican en las siguien• 
te relaciones. Igualmente se hace 
saber que deben prestar declara
ción cuantas personas tengan co
nocimiento de la conducta política 
y social de los inculpados, antes o 
después de la iniciación del M ovi
miento Nacional* así como indicar 
la existencia á)e bienes a aquéllas 
pertenecientes, pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el propio 
Juez que instruye el expediente o 
ante el de Primera Instancia o M u 
nicipal del domicilio del declarante♦ 
los cuales remitirán a aquél las de
claraciones directamente el mismo 
día que las reciban, y que ni el fa
llecimiento, ni la ausencia, ni la 
incomparecencia del presunto respon
sable detendrá la tramitación y ' f a 
llo del expediente.

JU ZG A D O S  DE IN ST R U C C IO N  

AJcoy
Don L u is  D íaz Muñoz, Juez de Ins

trucción de Alcoy y su partido. 
H ago  sa b e r; Que por orden de la 

Superioridad se siguen los siguientes 
exp ediente:

Número ig , contra D ionisio R ico 
Lledó, de 37 años, natural y vecino 
de Bañeres, h ijo  de D ionisio y Am 
paro.

Núm ero 20, contra Jo sé  Pérez C li- 
ment, de 45 años, natural y vecino de 
Penáguila, hijo de Francisco y M aría.

Núm ero 2 1, contra Ju an  Francés 
Alberó (a) «El Saet» , de 26 años, na
tural v vecino de B.añeres, hijo de J o 
sé y  Trifoaá.

Alcoy, 16 de enero de 1943. — El 
, Juez, Lu is D íaz .— E l Secretario (ile

gible) .
1 9-53L
1 Ateca
’ Don Manuel González-Alegre B ernar

do, Juez de Instrucción de Ateca 
y su partido.
H ago sab er: Que por haber satis

fecho la sanción y costas los incul
pados que se expresan, en los expe
dientes que se mencionan, aquéllos 
han recobrado la libre disposición de 
sus bienes, quedando éstos libres de 
trabas y a su disposición, lo que se 
hace saber a los interesados para que, 
en su caso, puedan instar cualquier 
petición en el plazo de die*z días, si
guientes a la publicación del presen
te, sobre devolución de dichos bie
n es ; apercibidos de que, en caso con
trario será decretado el archivo de
finitivo de los a u to s :

Expediente 5 .130 , contra D aniel 
M artínez B a s, de T orrijo  de la C a
ñada.

Expediente 5 .15 4 , contra Raim undo  
Pola Vela, de Bijuesca.

Expediente 4.568, contra Benito Po
lo G ayan , de Contam ina.

Expediente 5.445, contra Bernabé 
. V illar Borque, de Rubierca.

Expediente 5 .218 , contra. V idal M u
ñoz B lasco, de V illalengua.

Expediente 986, contra Angel E ste 
ban León, de Ibdes.

Expediente 980, contra Sim eón San- 
ted Cuenca, de ídem.

Expediente 5.140, contra Roque 
Diez Góm ez, de B ijuesca.

Expediente 5.436, contra Jesús* He- 
redia B lasco, de Bubierca.

Expediente 5.234 contra San tiago  
C alle ja  Polo, de ídem.

Expediente 5.446, contra Ignacio 
V illar Borque, de ídem.

Expediente 3.737, contra Jo s é  Abad 
L ag u n a , de V illarroya de la S ierra.

Expediente 1.386, contra Alfredo 
Pasam ar Ruiz, de Aranda de Mon
e a r  o.

Expediente 4.566, contra T o rib ro 
Melendo C astejón , de Godo jos.

Expediente 5.438, contra Aquilino 
Latorre  Cubero, de Bubierca.

Expediente 849, contra 'Enrique
Bendicho C ristóbal, de Ateca.

Expediente 977, contra Sandalio
Baquedano R evuelta, de Ibdes.

Expediente 974, contra M a r c o s  
Sánchez Pariente, de ídem. i

Expediente 322, contra G regorio  j
M odrego H orna, de Aranda de Mon- í
cayo. !

Expediente 2.460, contra M ariano I 
Lezcano R oy, de O seja. ¡

Expediente 5 .15 3 , contra Rufino 
Pola Soriáno, de B ijuesca.

E xp . 5 .138 , contra D om ingo Vi- 
diella Laguna, de Bubierca.

E xp . 3.492, contra Paulino Maro-

. dio Aram buro, de A lham a de Ara- 
• gón.

Expediente 2.929, contra San tiago  
Júdez Gómez, de Moros.

Expediente 5.770, contra Pedro L ó 
pez M artínez, de Bordalba.

Ateca, 16 de enero de 1943. — El 
Juez, Manuel G. A legre .— El Secreta
rio accidental, Antonio Bonasal.

9 -534-

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
M A D R I D

E d icto
Por el presente, que 6e expide Cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
Primera Instancia número cinco de 'esta 
cápital, en los autos promovidos por el 
Banco Hipotecario de España contra don 
José Luis Castellanos de la Peña y do
ña María Gastón Pujadas, para la efec
tividad de un préstamo hipotecario de 
Ciento veinticinco ¡toil pesetas, se anun
cia la venta en pública subasta por pri
mera vez de la siguiente finca, sita en 
Ejea de los Caballeros :

Una dehesa conocida con el nombre 
de Berné Baja, con,una paridera de ca
bida 659 cahíces, poco más- o menos, 
equivalentes a 377 hetáreas, 4 áreas y 33 centiáveas, que confronta, al Norte. 
con el rio Arba de Bul, monte común 
y la Berné Alta, dehesa de Gaspar Cas
tellanos ; al Saliente, con esta misma 
dehesa de la Berné Alta, y al Mediodía, 
monte común, y mediante éste, en par
te,̂  con barranco de vitales. Existe ade
más en la finca una casa para el due
ño y otra para los colonos.

Tasada en la cantidad de doscientas 
Cincuenta mil pesetas.

Y  se advierte a los licitadores: . Que 
para su remate, que tendrá lugar doble 
y simultáneamente en dicho Juzgado de 
Primera Instancia número cinco, sito 
en ¡a calle del General Castaños, nú
mero 1, y en el de igual clase de E jea 
de los Caballeros, se ha señalado el 
día tres de mayo próximo, a las doce 
horas; que el tipo de subasta será el 
de tasación, no admitiéndose postqras* 
que no cubran las dos terceras partes 
de expresado tipo; que paravtomar par
te en la misma, deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por ]o menos, al 
diez por ciento efectivo de referido' tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos: 
que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero; que si se hi
cieren dos posturas iguales, se abrirá 
nueva licitación entre los dos rematan
tes ; que la consignación del .total precio 
del remate, se verificará dentro de los 
ocho días siguientes al de su aproba

ció n ; que los títulos de propiedad su-
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plidos por certificación del Registro, se 
encontrarán de manifiesto en la Secre
taría del que .refrenda, entendiéndose 
que el rematante lo.s acepta, y no ten
drá derecho a exigir ningunas otros; 
que las cargas v gravámenes anteriores, 
y las preferentes, si las hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose asimismo 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Madrid, a, veintidós de mar
zo de mil novecientos cuarenta y tres.—  
El Secretario (ilegible). — Visto bueno, 
©1 Juez de Primera Instancia número 
cinco (ilegible). 

l.'388-A: J.
M A D R I D

Edicto y  cédula de citación 
El Juzgado de Primera Instancia nú

mero' doce de esta capital, en providen
cia de este día, dictada en autos pro
movidos por don Fernando Bendito Fer
nández, contra don Adolfo Merellfcs Mar- 
tel y otros, sobre nulidad de contrata 
y otros extremos, ha acordado se cite 
por segunda vez a los demandados en 
dicho plfrito, constituidos en rebeldía, 
don Adolfo Merelles Eguiluz y doña Ma
nuela Eguilirz Alvarez, para que Com
parezcan en la Sala Audiencia de dicho 
Juzgado, General Castaños* número una, 
piso segundo, el día cinco de abril PrÓ- 
ximo, a las once de su mañana, a fin 
de absolver posiciones, apercibidos que, 
de no verificarlo sin ju st? causa que se 
lo impida, podrán ser declarados con
fesos.

Y para que sirva de citación en for
ma a los interesados, la presente se in
sertará en el BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO y en ©1 de esta provincia.

Madrid, 24 de marzo de 1943.—El Se
cretario, Emilio Esteban. 

il.m -A . J.

M A D R I D
Edicto

En este Juzgado de Primera Instancia 
número dos d© Madrid, Secretaría de 
don Antonio Yáñez, se sigue\i autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía ins
tados por don Moisés Gómez Tabane- 
ra? representado por el Procurador don 
Félix Alonso Serna} contra don Justo 
Blasoo Oller, a quien representa el Pro
curador don Sebastián Quevedo Ramí
rez, y como aclaración al edicto de este 
propio Juzgado, fecha veinte de marzo 
último, inserto ©n el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO, feoha veinticin
co det mismo, páginas 1162, 1153, y en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia 
de igual feoha, se hace constar, a ins
tancia de la última de dichas represen
ta c ión ^  que ©1 declarativo aludido ver.

sa sobre cumplimiento de un supuesto 
contrato de venta de ganado que s© di
ce haber hecho el señor Gómez Taba- 
nera al señor Blasco Oller, el cual ga» 
nado es el que se saca a subasta, y ha 
estado siempre ©n posesión del citado 
señor Gómez Tabanera, por haberse ne
gado a recibirlo el señor Blasco Oller, 
que impugna la existencia del contrato 
de compra-venta, que es lo que se dis
cute en el mencionado juicio.

Madrid, dos de abril de mil nove
cientos cuarenta y tres.—El Secretario. 
Antonio Yáñez.—V.° B.® el Juez de 
Primera Instancia, Bono.

3.522-A. J.

MALAGA
Cédula de emplazamiento

Por la presente, y a virtud de la 
mandado por el señor Juez de Primera 
Instancia' del Juzgado número dos de es
ta ciudad, en providencia de esta fecha, 
dictada 'en autos juicios declarativo de 
mayor cuantía promovidos por el Pro
curador don Mariano Vázquez Povea, 
en nombre de la excelentísima señora 
doña María Alegría de los Angeles Gu
tiérrez Suárez, Marquesa Viuda de La- 
rios, contra las entidades cuyos domici
lios y subsistencia se ignoran, denomi
nadas ' «Fede-ricq Gross y Compañía», 
«Rein y Compañía», «Benekle, Sánchez 
y Compañía», y «Kaibel y Andréu». sobre 
cancelación'd© gravámenes que a nom
bre de la misma pesan sobre la finca 
propia de aquella señora, situada en 
Sierra Blanca, términ© de la Villa de 
Ojén, se hace un segundo llamamiento 
a dichas demandadas— ya- que se les 
hizo el primero por medio de cédula pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de esta provincia, co
rrespondientes a los días 2 de marzo 
actual y 19 de febrero último— , confi
riéndoles traslado con emplazamiento, 
para que, dentro del término de cinco 
días, mitad del antes fijado, comparezcan 
en los autos personándose en forma; pre
viniéndoles que, de no comparecer, les 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Málaga, veintitrés d© marzo de mil 
novecientos cuarenta y tres.—El Secre
tario, Justo López.

1.297-A. J.

J A E N

Don Juan Antonio Lináres Fernández,
Juez de Primera Instancia de esta
capital,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia de don Juan Miguel Gómez Al
calde, que tiene solicitada declaración 
de pobreza, y admitida la demanda, 
contra don Mariano Fernández Teñ
í-lado Roldán, sobre reclamación de 
diez mil pesetas de principal, en los

cuales se embargó al deudor, y se saca 
a pública subasta por primera vez la 
finca siguiente:

Casa marcada con. el número 1 de 
la calle de San Bartolomé, de esta ciu
dad, que linda por su derecha con otra, 
numera 9, de la plaza de San Barto
lomé, de herederos de don Manuel 
Ruiz Pérez; por su izquierda, con otra, 
sin número, en la expresada calle, de 
los herederos de don Antonio Maroto 
Viveros, y por la espalda, con otra, 
número 82, de la calle Martínez Moli
na, de los herederos de don Joaquín 
Balén; tiene de línea de fachada 10 
metros 70 centímetros y su área com
prende 307 metros 68 decímetros cua
drados, compuesta de piso bajo, prin
cipal y segundo, con varias habitacio
nes, un pozo y un corral, correspon- 
diéndole y formando parte de ella una 
pluma de agua del raudal de la Mag
dalena; el dueño de esta finca quedó 
obligado a respetar la servidumbre 
que tiene la casa número 6 de la calle 
de Las Palmas, de dejar pasar por 
ésta la cañería que conduce el agua a 
la del presente número. Tasada peri
cialmente en ciento cuarenta y un mil 
novecientas quince pesetas.

Para su^remate, que tendrá lugar €n 
la Sala Audiencia de este Juzgado, se 
señala el día 18 de mayo próximo, a la 
hora de las diez de la mañana.

Y  con el fin de que llegue a cono
cimiento de las personas que deseen 
tomar parte en la subasta, se anuncia 
por medio del presente, haciéndose las 
advertencias siguientes:

1.a Que el c^eudor puede librar lo 
embargado antes de verificarse el re
mate, pagando principal y costas.

2.a Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, pudiendo hacerse a calidad 
de ceder'a un tercero.

3.a Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado o €n el establecimiento destina
do al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento efectivo 
del valor del inmueble, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que los 
autos y certificación del Registro eŝ  
tarán de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titu
lación,-y que las cargas .y gravámenes 
anteriores y los preferentes que exis
tan continuarán subsistentes, enten
diéndose que todo rematante las’ acep
ta y queda subrogado'en*la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Jaén a 29 de marzo de 1943, 
El Juez, Juan Antonio Linares.—El So. 
oretarlo (ilegible).

3.512-A. J,
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ALBACETE

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de Primera Instancia de Albacete 
y su partido, en pro-videncia1'de esta fo 
cha, dictadada en los autos que bajo el 
núm. 55 de, 1943. *se tramitan en este 
Juzgado sobre cumplimiento de contra
to, instados por el Procurador don Fran
cisco Pon ce Piqueras, en nombre y te- 
presentación de don Juan José López 
Koldán contra otro y las personas que 
se crean con derecho a la herencia de 
doña Emilia Lérma Piqueras, se enripia-, 
za a dichos herederos como demanda
dos desconocidos, para que en el térmi
no de nueve días comparezcan en los 
autos, personándose en forma con aper
cibimiento de ser declarados rebeldes, y 
para que tenga lugar dicho emplazamien
to expido la presénte para su publica
ción en el BOLETIN O F IC IA L . DEL 
ESTAJXD y en el de esta provincia, en 
Albacete, a veintitrés de marzo de mil 
novecientos cuarenta v tres.—E l  Secre- 
rio judicial interino, Pedro García. 

1.292-A. J.

BARCELONA
Cédula de emplazamiento

En virtud de lo dispuesto por e] se
ñor Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 15 de esta capital, en pro
videncia del día diez de este mes, dic
tada en el juicio declarativo de mayor 
cuantía, promovido por la Compañía 
Unión Industrial Algodonera, S. A., 
Contra las personas desconocidas que 
sean legítimamente tyiedoras de las 

Obligaciones hipotecarias emitidas por 
la entidad abtora, se expide el presente 
por medio del cuaj. se emplaza, por se
gunda vez a dichas ignoradas personas 
tenedoras de las trescientas veintiocho 
obligaciones emitidas por Unión Indus
trial Algodonera, S. A ., con escritura 
de 2A de octubre de 1929, autorizada 
por el Notario de' esta residencia, don 
Manuel Borrás y de Paláu, y cuyos nú
meros de tales obligaciones aparecen in
sertados en el primer emplazamiento 
que se les hizo, y que fué publicado 
en el BOLETIN O FICIAL DEL ES
TAD O , en el de esta provincia y en 
el «Correo Catalán», de Barcelona, con 
fechas 215, 17 y 12 de. febrero pasado, 
respectivamente, a fin de que en el pla
zo de cinco díag comparezcan en estos 
autos, personándose en forma, bajo aper
cibimiento, s i . no lo verifican, de ser 
declarados en rebeldía, dándoseles por 
Contestada la'demanda y les parará asi
mismo los perjuicios a que hubiere lu
gar en derecho.

Barcelona, 15 de marzo de 1943.— El 
Secretario (ilegible). — Visto bueno, el 
Juez de Primera Instancia (ilegible).

1.300-A. J.

TORRELAVEGA

En cumplimiento de lo ordenado con 
relación al artículo 2.042 de la Ley de 
30 de diciembre de 1939, se da conoci
miento de la incoación por este Juzga
do, a instancia de don Juan Herrero 
Pelayo, del expediente para la . decla
ración de fallecimiento de su hermano 
don Santiago Herrero Pelayo, que salió 
de su domicilio próximamente en el año 
1873, y del que se tuvo noticias de ha
ber fallecido en La Habana hacia el 
año de 1912.

Torrelavega, 27 de marzo de 1943.—  
El Juez de Primera Instancia en fun
ciones ‘ aciales (ilegible).— El Secretario, 
José J. Díaz.

1.285—A. C. 1.» 4-4-943

BAD AJO Z

Don Manuel Pesini y Martín de Saa- 
vedra, Juez de Primera Instancia in
terino de esta capital y su partido.
Por. el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se 'sigue expedien
te de jurisdicción voluntaria a instancia 
de don Fernando Navarro de Castro, 
para declarar la ausencia de don Anto
nio Navarro de Castro, que en el año 
1904 se .ausentó de esta capital con di- 
recc:ón a América, y. fijando sil resi
dencia en La Habana (Cuba), y desde 
193'9 no se han vuelto a tener noticias 
del mismo.

Badajoz, veintitrés de febrero de mil 
novecientos cuarenta y tres.—El Juez, 
Manueí Pesini.—El Secretario, P. S-, 
(ilegible).

1.060-A. J.             y  2.» 4-4-943

CAM BADOS

Don Enrique de No Louis, Juez de Pri
mera Instancia del partido d e . Cam
bados.
A los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 2.042 de la Ley adjetiva civil 
(reformado por Ley de 30 de diciembre 
de 1939), hace público que con fecha de 
ayer» y a instancia de Aurora Mouriño 
Vázquez, vecina de Paradela (Meis), se 
incoó ex.pedienfe sobre declaración de 
au/encia del esposo de aquélla, Manuel 
Fernández Bouzón, de treinta y ocho 
años de edad, natural de Caldas de Re
yes, hijo de Joaquín y  de Carmen, y 
vecino que fué de dicho Paradel%.

C am bados,febrero 4 de 1943. — El 
Juez, Enrique de No Louis.—El Secre
tario, Darío Fole Malvar.

303-A. J. y 2.a 4-4-943

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre- 
sentarse los procesados que a conti* 
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to- 
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal y  de En- 
juiciamiento  civil.

1.355
TARAMELLI MOYA. Francisco; de 33 

años, liijo de Alfredo y de María, sol
tero, natural y vecino de Almería, mú
sico; comparecerá, en el término de 
diez días, ante la. Audiencia Provincial 
de Almería, para responder como pro
cesado en la causa 94 de 1936, sobre 
amenazas, del Juzgado de Instrucción 
número uno de Almería.

9.583.
1.356

PEÑA MOLINA, Antonio; natural de 
Málaga, soltero, esquilador, de 40 años, 
hijo de Juan y Josefa, domiciliado úl
timamente en Córdoba, callejón de 
Chinalesi; procesado en sumario 269 de 
1941. por daños; comparecerá, en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción d<r Andújar, para consti
tuirse en prisión.

10.542.
 1.357

MALDONADO FLORES, Basilio; na
tural de Jaén, soltero, tratante, de 38 
años, hijo de Juan y de María, domi
ciliado últimamente en Bujalance, calle 
Tres Muros; procesado en sumario 269 
de 1941, por daños; comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de Instrucción de Andújar, para cons
tituirse en prisión.

1.0.543.
1.358

LABRADOR JIMENEZ. Manuel; natu
ral de Bujalance (Córdoba), soltero, 
tratante, de 64 años, hijo de Pedro 
y Josefa domiciliado últimamente en 
Córdoba, en la Puerta de Sevilla; pro
cesado en sumario 269 de 1942, por da
ños; comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de Instrucción de 
Andújar, para constituirse en prisión. 

10.644.
1.359

JIMENEZ MOLINA, Ramón; de 37 
años, casadlo, hijo de José y de Jua
na, natural de Cáceres, gitano, tratan
te y cuyas demás circunstancias y pa
radero se desconocen; procesado en 
causa 103 de' 1941, por hurto; compa
recerá ante el Juzgado de Instrucción 
de Badajoz, en el término de diez 
días, con objeto de ingresar en pri
sión.

10.545.


